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REFERENCIA:  EJECUTIVO PARA LA GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN:  N ° 25-807-40-89-001-2022-00037-00 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO:  PASTOR CALDERÓN CARRANZA 

 

Tibirita-Cund. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observando que no se ha dado 

cabal cumplimiento a lo ordenado en auto calendado a julio 22 del año en 

curso, habida cuenta que no se ha allegado por la parte actora el certificado 

de libertad y tradición donde conste la inscripción de la medida, sin lo cual este 

proceso por su naturaleza no puede proseguirse.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que, en el 

término de treinta (30) días contados a partir del siguiente al de la notificación 

por estado del presente auto, allegue el certificado de libertad y tradición donde 

aparezca el registro de la medida cautelar, so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito en los términos del artículo 317 numeral 1 del 

ordenamiento procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA 

JUEZ 
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